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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-may.-23. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 912  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Demandado:   Mónica Andrea Sarria Garzón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00035-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital  $13.264.452 

Interés moratorio – 06/04/2021 al 06/04/2022 $2.394.143 

Gastos Judiciales $216.229 

Total crédito $15.874.824 

 

Ahora, con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, el 

despacho realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, y la actualiza a la fecha, la 

cual arroja el siguiente resultado: 

 

CAPITAL $ 13.264.452 

FECHA INICIAL 6-abr-21 

FECHA FINAL 2-may-23 

TASA PACTADA 5,00 

    

TOTAL MORA $ 7.723.006 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 13.264.452 

SALDO INTERESES $ 7.723.006 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 20.987.458 

 

Verificada la liquidación de crédito, y considerándola ajustada a las disposiciones del numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, se dará su aprobación, pero actualizada a la fecha, 

anotándose que se excluye el valor estimado por el FNG en $216.229 (Gastos Judiciales), porque 

sobre los mismos no se habló en el escrito de subrogación ni en el auto que la aceptó. 

 

Por otro lado, se allegó al correo institucional escrito del apoderado judicial del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. mediante el cual presentó renuncia al poder especial otorgado por esta última 
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entidad, con la correspondiente comunicación dirigida a la entidad mandante, y como quiera que lo 

solicitado es procedente, conforme lo dispone el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado accederá a ello, 

disponiendo requerir a la subrogataria demandante para que designe apoderado que lo represente 

en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., contra 

MÓNICA ANDREA SARRIA GARZÓN, pero actualizada a la fecha, salvo en lo atinente a la suma 

de $216.229 por concepto de gastos judiciales, por las razones expuestas en precedencia, la cual 

queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital     $13.264.452,00 

        

Intereses corrientes     $0,00 

Intereses moratorios 6-abr-21 2-may-23 $7.723.006,00 

        

Total:   Solo intereses: $7.723.006,00 

Gran total: Capital + intereses + costas $20.987.458,00 

 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes 

deberán tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el profesional del derecho DAWUERTH 

ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ como apoderado de la entidad FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., advirtiéndose que: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 

 

CUARTO: REQUERIR a la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., para que designe 

apoderado que la represente en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 
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